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El Salvador 
APOYO A LA REGULACIÓN DE UN NUEVO SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO 
PARA EL GRAN SAN SALVADOR 
C (transportation) 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Cooperación técnica no reembolsable BID No. ATN/MT-8044-ES. 
Llamado SP Nº CO 036/2010 y No. CO 037/2010. 
Fecha límite: 15 de octubre de 2010 
 
El Gobierno de La República de El Salvador ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo para apoyar el desarrollo de un Nuevo Sistema de Transporte 
Público para el Área Metropolitana de San Salvador, con recursos no reembolsables del Fondo 
Multilateral de Inversiones (FOMIN) y contrapartida local, con el fin de fortalecer el sistema de 
transporte público de pasajeros en El Salvador. 
 
El Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU), a 
través del Viceministerio de Transporte y mediante el Convenio de Préstamo BID ATN/MT-
8044-ES, está ejecutando el Programa de Apoyo a la Regulación de un Nuevo Sistema de 
Transporte Público para el Gran San Salvador. Parte de los fondos del Proyecto se destinará a 
efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de los servicios para las dos consultorías 
detalladas a continuación: 
 
*A. Consultoría Individual Internacional SP No. CO 036/2010: Acompañamiento al proceso de 
conformación de empresas de transporte público 
 
--Objetivo general: Es fortalecer el funcionamiento de las rutas de transporte integradas en la 
“Caja Única”, poniendo las recomendaciones: legales, contables, organizativas, manuales 
operativos de funcionamiento que permitan transitar a un modelo de gestión empresarial para 
ordenar el funcionamiento del sistema de transporte público de pasajeros en El Salvador. 
 
--Alcance de los servicios: Esta orientado a fortalecer las competencias de los empresarios en 
cada una de las “Cajas Únicas”, en donde se haya establecido los servicios de transporte público 
de pasajeros. 
El consultor para la ejecución de la presente consultoría deberá establecer diálogos con 
gobiernos municipales, funcionarios del gobierno central, legisladores, operadores del transporte 
y usuarios, a fin de tener varias perspectivas de lo que la ciudadanía está solicitando en lo que se 
refiere a la aplicación de la ley y los servicios del transporte. También, deberá revisar los 
diferentes estudios disponibles realizados para diversas entidades salvadoreñas en relación al 
desarrollo urbano y transporte público en lo que corresponde a la “Caja Única” y la ley sobre la 
cual funciona el actual sistema de transporte y finalmente, deberá identificar las mejores 
prácticas y los aspectos aplicables al contexto salvadoreño. 
 



--Plazo: Seis meses, si el consultor es internacional la consultoría incluirá dos viajes, debiendo 
cubrir su estadía en territorio de El Salvador por lo menos el 80 por ciento del total del tiempo 
asignado en la consultoría. 
 
*B. Consultoría Individual Internacional SP No. CO 037/2010: Diseño metodológico para el 
proceso de levantamiento de la encuesta de transporte público de pasajeros 
 
--Objetivo general: Es apoyar la regulación de un nuevo sistema de transporte 
institucionalizando, realizando procesos de investigaciones estadísticas que permitan poseer 
información oportuna, de calidad y con la cobertura deseada conforme a los estándares 
internacionales en los aspectos metodológicos, diseño de cuestionario, diseño muestral y 
tabulados a través de los cuales se tenga el fundamento sobre el cual se operativice la 
investigación anual de El Salvador en materia de transporte. 
 
--Alcance de los servicios: Esta orientado a definir las condiciones preparatorias esenciales para 
la primera encuesta de transporte público de pasajeros. 
El consultor establecerá a través de diálogos con funcionarios del Viceministerio de Transporte, 
los operadores de transporte, el Banco Central de Reserva, BCR y la Dirección General de 
Estadística y Censos, DIGESTYC explique la importancia de mantener en buen resguardo y 
custodio la información en bases de datos. Adicional al servicio de capacitación que se ofrecerá a 
las instituciones vinculadas con el tema de transporte, deberá presentar un plan de de formación 
en el área específica de diseño muestral. 
 
--Plazo: Tres meses, si el consultor es internacional la consultoría incluirá dos viajes, debiendo 
cubrir su estadía en territorio de El Salvador por lo menos el 50 por ciento del total del tiempo 
asignado en la consultoría. 
 
El Gobierno de El Salvador a través del Ministerio de Obras Publicas, Transporte y de Vivienda 
y Desarrollo Urbano (MOPTVDU), invita a consultores individuales provenientes de países 
elegibles para el BID y del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), especializadas en este 
tipo de trabajo a expresar su interés en prestar los servicios de las consultorías individuales 
internacionales denominadas: Acompañamiento al Proceso de Conformación de Empresas de 
Transporte Público y Diseño Metodológico para el Proceso de Levantamiento de la Encuesta de 
Transporte Público de Pasajeros. 
 
Los consultores interesados deberán proporcionar información en español, de acuerdo al formato 
indicado en el archivo Anexo Instrucciones a los Consultores, que se encuentra en la página web 
de COMPRASAL que se da a continuación, donde indique que están calificados para suministrar 
los servicios, para el caso: (i) Currículo vitae actualizado de acuerdo al Formato No. 1 contenido en 
las instrucciones a los consultores; (ii) Fotocopia de titulo, diplomados o maestría, etc. (iii) 
Experiencia profesional comprobada en la realización de consultarías de la misma naturaleza y 
similares de proyectos relacionados con las actividades de Transporte Público de Pasajeros que 
contengan componentes como los descritos más arriba en este documento de cada una de las 
consultorías y (iv) Otra información que el consultor estime pertinente. 
 



Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I>, edición actual. 
 
Los consultores interesados pueden obtener los Términos de Referencia y demás información 
detallada de los requerimientos a presentar en la expresión de interés, en la página web de 
COMPRASAL o realizar cualquier consulta al email y en la dirección indicada abajo. Las 
expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar 
el 15 de octubre de 2010, hasta las quince horas y treinta minutos (hora local). 
 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Unidad Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 
Alameda Manuel Enrique Araujo, Km. 5 ½ 
Carretera de Santa Tecla 
Plantel La Lechuza, Frente al Estado Mayor de la Fuerza Armada 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2528-3233, 2528-3243 
Fax: (503) 2528-3228, 2528-3244 
E-mail: uaci@mop.gob.sv 
Website: www.comprasal.gob.sv 
 


